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SANTIAGO, 27 de enero de 19

SUBSIDIOS POR REPOSO MATERNAL. COMPLEMENTA INSTRUCCIONES IMPARTIDAS

POR CIRCULARES N^s 1.007, de 1986 Y 1.050, DE 1987, SOBRE REQUERÍ -

MIENTOS DE INFORMACIÓN A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN

FAMILIAR E ISAPRES.

Por Circular N2 1.007, de 1986, esta Superintendencia ins

truyó a las entidades pagadoras de subsidios sobre los requerirnien
tos de información correspondientes a subsidios por reposo mater -

nal, permiso por enfermedad grave del hijo menor de un ano y repo

so maternal suplementario que mensualmente deben remitirle . Por

Circular N2 1.050, de 6 de agosto de 1987, solicitó a dichas enti

dades la remisión de fotocopias de planillas de pago de cotizacio

nes y aportes previsionales a los Fondos de Pensiones
, debidamente

timbradas por las instituciones de previsión, correspondientes a

los subsidios antes mencionados incluidos en las nóminas de res -

paldo de la información financiera mensual .

En consideración a que la mayor parte de las Cajas de

Compensación de Asignación Familiar e Isapres informaron que en

teran dichas cotizaciones y aportes en planillas comunes, sin dis

tinguir si se trata de subsidios por enfermedad curativa, por re

poso maternal
,
o por enfermedad grave del hijo menor de un año y

a fin de disminuir la cantidad de informes que mensualmente deben

remitirse a esta Superintendencia, se ha resuelto exigir a dichas

entidades que sólo envíen fotocopia de las carátulas de las pla
nillas de pago de cotizaciones y aportes previsionales sin sus co

rrespondientes anexos de trabajadores subsidiados.
—



No obstante
,
en forma adicional

, las Cajas de Compensa
ción de Asignación Familiar e Isapres deberán completar el cua

-

dro resumen de cotizaciones que se adjunta en el anexo, cuya in

formación deberá corresponder exactamente a la del informe finan

ciero del respectivo mes.

Asimismo
,
se instruye a las entidades pagadoras de sub

sidios para que los listados de respaldo del informe financiero

sean confeccionados por orden alfabético.

La normativa impartida en la presente circular se hará

exigible para los listados de subsidios correspondientes al mes

de enero de 1 988 y siguientes.

Saluda atentamente a

Isapres

Cajas de Compensación de

Asignación Familiar



RESUMEN OE COTIZACIONES Y APORTES PREVISIONALES A LOS FONDOS OE PENSIONES

EN1ERAOOS EN EL HES DE

CURATIVA PREVENTIVA SUB-TOTAL MATERNAL H.ENfER.

BRTLHHAL

SUPLEHEN. SUB.TOTAl TOTAL

-v.de Seguro Soc.

ja 00. HH Rep.

ija EE.HM.Rep.

ija EE.HH.Stgo.

aja EMOS

aja Bancaria de P.

.aja FF.CC.

laja Hípica Nac.

Org. Auxil.Empart.

Inst. Públicas (*)

B-TOTAL CAJAS

)TAL GENERAL

*) Corresponde a aportes y cotizaciones que deben restituirse a las Instituciones empleadoras por imponentes

afectos al D.F.L. Na 338, de 1960, acogidos a licencia médica.


